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NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO.

Que se encuentran alcanzadas por la 
compensación determinada por la men-
cionada Resolución Nº 185/08, las indus-
trias lácteas que han cumplido las pautas 
de precios internos acordados con el Go-
bierno Nacional de acuerdo con el listado 
que se informe por el área competente 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION.

Que de ello da cuenta la nota de la SE-
CRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, producida en el Expediente 
Nº S01:0422917/2008 del Registro del cita-
do Ministerio.

Que la solicitud de la firma NESTLÉ ARGEN-
TINA S.A. fue sujeta a análisis por el Area 
de Lácteos de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO 
conforme surge del informe técnico obrante 
a fojas 43/51.

Que por ello resulta procedente aprobar la 
solicitud correspondiente a la firma NESTLÉ 
ARGENTINA S.A , que no ha merecido ob-
servaciones o que, formuladas, fueron debi-
damente cumplimentadas.

Que en consecuencia, corresponde pro-
ceder a autorizar el pago del OCHENTA Y 
CINCO POR CIENTO (85%) de la compen-
sación solicitada sujeto a la liquidación final 
que resulte de verificación de la existencia 
final de los stock declarados y/u otro aspec-
to que la citada Oficina Nacional considere 
pertinente.

Que los montos que se aprueban en el 
porcentaje aludido no superan el máximo 
mensual establecido en la citada Resolución 
Nº 685/08.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo 
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 
31 de agosto de 2005 y en las Resoluciones 
Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de 
fecha 25 de enero de 2007, 435 de fecha 26 
de junio de 2007 y 185 de fecha 31 de marzo 
de 2008, todas del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION y 685 de fecha 3 
de junio de 2008 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación 
a la firma NESTLÉ ARGENTINA S.A. por la 
suma de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA 
Y CUATRO CON DIECIOCHO CENTAVOS 
($ 1.985.184,18) correspondiente al OCHENTA 
Y CINCO POR CIENTO (85%) del importe so-
licitado por la diferencia entre PESOS SETEN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75) y PESOS 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por 
litro de leche cruda destinada a elaborar pro-
ductos lácteos para su comercialización en el 
mercado interno, abonado en el mes de enero 
de 2008.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compen-
sación consignada en el Artículo 1º de la pre-
sente medida, a la firma NESTLÉ ARGENTINA 
S.A., C.U.I.T. Nº 30-54676404-0, Clave Ban-
caria Uniforme 0150931502000002982090, el 
que asciende a la suma total de PESOS UN 
MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO CON DIE-
CIOCHO CENTAVOS ($ 1.985.184,18).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

#F3460741F#

#I3460743I#
Oficina Nacional de Control 
Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 7440/2008

Autorízase el pago de compensaciones 
solicitadas en el marco de la Resolución 
Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Pro-
ducción.

Bs. As., 5/11/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0454739/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 435 de fe-
cha 26 de junio de 2007 del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se forta-
leció el mecanismo de compensación para 
el sector lácteo contemplado en el Artículo 
2º de la Resolución Nº 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio, para el 
período comprendido entre el 1 de febrero y 
el 30 de abril de 2007.

Que por las Resoluciones Nros. 128 de fe-
cha 5 de septiembre de 2007, 16 de fecha 
27 de diciembre de 2007 y 185 de fecha 31 
de marzo de 2008, todas del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se amplió 
el período consignado en el Artículo 1º de la 
aludida Resolución Nº 435/07 para los pe-
ríodos comprendidos entre el 1 de mayo de 
2007 y el 30 de junio de 2007, entre el 1 de 
julio y el 31 de octubre de 2007, y entre el 1 
de noviembre de 2007 y el 31 de enero de 
2008, respectivamente.

Que por la Resolución Nº 185/08, se esta-
bleció la compensación dispuesta que con-
siste en la diferencia entre el precio abonado 
por litro de leche cruda destinada a elaborar 
productos lácteos para su comercialización 
en el mercado interno o PESOS SETENTA 
Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75), el que resul-
te menor, y PESOS CINCUENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 0,55).

Que por la Resolución Nº 685 de fecha 3 de 
junio de 2008 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
organismo descentralizado de la órbita de la 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, 
se establecieron las pautas para la imple-
mentación del mecanismo instaurado por la 
citada Resolución Nº 185/08.

Que la firma COOP. DE PRODUCTORES 
DE TAMBO, GRANJA Y DE CONSUMO DE 
CASTELLI LTDA., en carácter de operador 
lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacio-
nal bajo el Nº 094215-4 presentó su solicitud 
de compensación en el marco de las citadas 
Resoluciones Nros. 185/08 del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION y 685/08 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO.

Que se encuentran alcanzadas por la com-
pensación determinada por la mencionada 
Resolución Nº 185/08, las industrias lácteas 
que han cumplido las pautas de precios in-
ternos acordados con el Gobierno Nacional 
de acuerdo con el listado que se informe por 
el área competente del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la nota de la SE-
CRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, producida en el Expediente 
Nº S01:0385977/2008 del Registro del cita-
do Ministerio.

Que la solicitud de la firma COOP. DE PRO-
DUCTORES DE TAMBO, GRANJA Y DE 
CONSUMO DE CASTELLI LTDA. fue sujeta 
a análisis por el Area de Lácteos de la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO conforme surge del 
informe técnico obrante a fojas 29/37.

Que por ello resulta procedente aprobar la 
solicitud correspondiente a la firma COOP. 
DE PRODUCTORES DE TAMBO, GRANJA 

Y DE CONSUMO DE CASTELLI LTDA., que 
no ha merecido observaciones o que, for-
muladas, fueron debidamente cumplimen-
tadas.

Que en consecuencia, corresponde pro-
ceder a autorizar el pago del OCHENTA Y 
CINCO POR CIENTO (85%) de la compen-
sación solicitada sujeto a la liquidación final 
que resulte de verificación de la existencia 
final de los stock declarados y/u otro aspec-
to que la citada Oficina Nacional considere 
pertinente.

Que los montos que se aprueban en el 
porcentaje aludido no superan el máximo 
mensual establecido en la citada Resolución 
Nº 685/08.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo 
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 
31 de agosto de 2005 y en las Resoluciones 
Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de 
fecha 25 de enero de 2007, 435 de fecha 26 
de junio de 2007 y 185 de fecha 31 de marzo 
de 2008, todas del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION y 685 de fecha 3 
de junio de 2008 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación a 
la firma COOP. DE PRODUCTORES DE TAMBO, 
GRANJA Y DE CONSUMO DE CASTELLI LTDA. 
por la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 
OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 128.781,89) 
correspondiente al OCHENTA Y CINCO POR 
CIENTO (85%) del importe solicitado por la di-
ferencia entre PESOS SETENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 0,75) y PESOS CINCUENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 0,55) por litro de leche cruda 
destinada a elaborar productos lácteos para su 
comercialización en el mercado interno, abonado 
en el mes de enero de 2008.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensa-
ción consignada en el Artículo 1º de la presente 
medida, a la firma COOP. DE PRODUCTORES 
DE TAMBO, GRANJA Y DE CONSUMO DE CAS-
TELLI LTDA., C.U.I.T. Nº 30-50424526-4, Clave 
Bancaria Uniforme 0110191720019100007947, 
el que asciende a la suma total de PESOS CIEN-
TO VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS OCHEN-
TA Y UNO CON OCHENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 128.781,89).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

#F3460743F#

#I3460744I#
Oficina Nacional de Control 
Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 7441/2008

Autorízase el pago de compensaciones 
solicitadas en el marco de la Resolución 
Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Pro-
ducción.

Bs. As., 5/11/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0460037/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 170 de fe-
cha 18 de julio de 2008 del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se fortaleció 
el mecanismo destinado a compensar a la 

industria láctea por cada litro de leche utili-
zada en la elaboración de los productos que 
se detallan en su Anexo y que se destinen al 
mercado interno.

Que dicha medida comprende los meses de 
julio y agosto de 2008, ello sin perjuicio de 
una futura incorporación de nuevos períodos 
a fin de mantener los objetivos del Gobierno 
Nacional en materia de precios razonables 
en los productos involucrados.

Que mediante el Artículo 3º de la menciona-
da Resolución Nº 170/08 se facultó a esta 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO para dictar las 
normas reglamentarias e interpretativas que 
resulten necesarias a los fines de brindar 
operatividad al régimen de compensaciones.

Que mediante la Resolución Nº 4061 de fecha 
16 de septiembre de 2008 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, se procedió a dictar las medidas 
adecuadas para su implementación.

Que resultan ser beneficiarios de las com-
pensaciones establecidas en el Artículo 2º 
de la Resolución Nº 170/08, las industrias 
lácteas que den efectivo cumplimiento con 
los requisitos establecidos en ella.

Que la compensación correspondiente a 
cada industria consistirá en la suma de PE-
SOS CERO CON QUINCE CENTAVOS 
($ 0,15) por cada litro de leche utilizado en la 
elaboración de los productos detallados en el 
ANEXO IX (PRODUCTOS) y que fueran co-
mercializados en el mercado interno durante 
los meses de julio y agosto de 2008, aplicán-
dose para el pago el límite establecido en el 
Artículo 7º de la Resolución Nº 4061/08.

Que la firma MASTELLONE HNOS. S.A., en 
carácter de operador lácteo inscripto ante la 
citada Oficina Nacional bajo el Nº 091353-7 
presentó su solicitud de compensación en 
el marco de las citadas Resoluciones Nros. 
170/08 y 4.061/08.

Que se encuentran alcanzadas por la com-
pensación determinada por la mencionada 
Resolución Nº 170/08, las industrias lácteas 
que han cumplido las pautas de precios in-
ternos acordados con el Gobierno Nacional 
de acuerdo con el listado informado por el 
área competente del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la nota de la SE-
CRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, producida en el Expediente 
Nº S01:0400751/2008 del Registro del cita-
do Ministerio.

Que la solicitud de la firma MASTELLONE 
HNOS. S.A. fue sujeta a análisis por el Area 
de Lácteos de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO 
conforme surge del informe técnico obrante 
a fojas 72/80.

Que por ello resulta procedente aprobar la 
solicitud correspondiente a la firma MAS-
TELLONE HNOS. S.A., que no ha merecido 
observaciones o que, formuladas, fueron 
debidamente cumplimentadas.

Que en consecuencia, corresponde pro-
ceder a autorizar el pago del OCHENTA Y 
CINCO POR CIENTO (85%) de la compen-
sación solicitada sujeto a la liquidación final 
que resulte de verificación de la existencia 
final de los stock declarados y/u otro aspec-
to que la citada Oficina Nacional considere 
pertinente.

Que los montos que se aprueban en el 
porcentaje aludido no superan el máximo 
mensual establecido en la citada Resolución 
Nº 4061/08.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo 
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 
31 de agosto de 2005 y en las Resoluciones 
Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 
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de fecha 25 de enero de 2007, 170 de fecha 
18 de julio de 2008, todas del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION y 4061 de 
fecha 16 de septiembre de 2008 de la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación a 
la firma MASTELLONE HNOS. S.A. por la suma 
de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE CON VEINTITRES CEN-
TAVOS ($ 4.395.969,23) correspondiente al 
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del 
importe solicitado por la suma de PESOS CERO 
CON QUINCE CENTAVOS ($ 0,15) por cada litro 
de leche utilizado en la elaboración de los pro-
ductos para su comercialización en el mercado 
interno, abonado en el mes de julio de 2008.

Art. 2º — Apruébase la compensación a la 
firma MASTELLONE HNOS. S.A. por la suma 
de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCO 
($ 4.132.205,00) correspondiente al OCHENTA Y 
CINCO POR CIENTO (85%) del importe solicita-
do por la suma de PESOS CERO CON QUINCE 
CENTAVOS ($ 0,15) por cada litro de leche utili-
zado en la elaboración de los productos para su 
comercialización en el mercado interno, abonado 
en el mes de agosto de 2008.

Art. 3º — Autorízase el pago de las compen-
saciones consignadas en el Artículo 1º y 2º de 
la presente medida, a la firma MASTELLONE 
HNOS. S.A., C.U.I.T. 30-54724233-1, Clave Ban-
caria Uniforme 0720000720000001510740, el 
que asciende a la suma total de PESOS OCHO 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO SETENTA Y CUATRO CON VEINTI-
TRES CENTAVOS ($ 8.528.174,23).

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

#F3460744F#

#I3460748I#
Oficina Nacional de Control 
Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 7442/2008

Autorízase el pago de compensaciones 
solicitadas en el marco de la Resolución 
Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Pro-
ducción.

Bs. As., 5/11/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0460047/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 170 de fe-
cha 18 de julio de 2008 del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se fortaleció 
el mecanismo destinado a compensar a la 
industria láctea por cada litro de leche utili-
zada en la elaboración de los productos que 
se detallan en su Anexo y que se destinen al 
mercado interno.

Que dicha medida comprende los meses de 
julio y agosto de 2008, ello sin perjuicio de 
una futura incorporación de nuevos períodos 
a fin de mantener los objetivos del Gobierno 
Nacional en materia de precios razonables 
en los productos involucrados.

Que mediante el Artículo 3º de la menciona-
da Resolución Nº 170/08 se facultó a esta 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO para dictar las 
normas reglamentarias e interpretativas que 
resulten necesarias a los fines de brindar 
operatividad al régimen de compensaciones.

Que mediante la Resolución Nº 4061 de fe-
cha 16 de septiembre de 2008 de la OFICI-

NA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, se procedió a dictar las 
medidas adecuadas para su implementa-
ción.

Que resultan ser beneficiarios de las com-
pensaciones establecidas en el Artículo 2º 
de la Resolución Nº 170/08, las industrias 
lácteas que den efectivo cumplimiento con 
los requisitos establecidos en ella.

Que la compensación correspondiente a 
cada industria consistirá en la suma de 
PESOS CERO CON QUINCE CENTAVOS 
($ 0,15) por cada litro de leche utilizado en 
la elaboración de los productos detallados 
en el ANEXO IX (PRODUCTOS) y que fue-
ran comercializados en el mercado inter-
no durante los meses de julio y agosto de 
2008, aplicándose para el pago el límite es-
tablecido en el Artículo 7º de la Resolución 
Nº 4061/08.

Que la firma SANCOR COOPERATIVAS 
UNIDAS LIMITADA, en carácter de operador 
lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacio-
nal bajo el Nº 036861-7 presentó su solicitud 
de compensación en el marco de las citadas 
Resoluciones Nros. 170/08 y 4061/08.

Que se encuentran alcanzadas por la com-
pensación determinada por la mencionada 
Resolución Nº 170/08, las industrias lácteas 
que han cumplido las pautas de precios in-
ternos acordados con el Gobierno Nacional 
de acuerdo con el listado informado por el 
área competente del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la nota de la SE-
CRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, producida en el Expediente 
Nº S01:0399494/2008 del Registro del cita-
do Ministerio.

Que la solicitud de la firma SANCOR COO-
PERATIVAS UNIDAS LIMITADA fue sujeta a 
análisis por el Area de Lácteos de la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO conforme surge del 
informe técnico obrante a fojas 749/758.

Que por ello resulta procedente aprobar la 
solicitud correspondiente a la firma SAN-
COR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA, 
que no ha merecido observaciones o que, 
formuladas, fueron debidamente cumpli-
mentadas.

Que en consecuencia, corresponde pro-
ceder a autorizar el pago del OCHENTA Y 
CINCO POR CIENTO (85%) de la compen-
sación solicitada sujeto a la liquidación final 
que resulte de verificación de la existencia 
final de los stock declarados y/u otro aspec-
to que la citada Oficina Nacional considere 
pertinente.

Que los montos que se aprueban en el 
porcentaje aludido no superan el máximo 
mensual establecido en la citada Resolución 
Nº 4061/08.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo 
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 
31 de agosto de 2005 y en las Resolucio-
nes Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 
40 de fecha 25 de enero de 2007, 170 de 
fecha 18 de julio de 2008, todas del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y 
4.061 de fecha 16 de septiembre de 2008 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación 
a la firma SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS 
LIMITADA por la suma de PESOS UN MILLON 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SE-
TECIENTOS TREINTA CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($1.789.730,76) correspondiente al 
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del 
importe solicitado por la suma de PESOS CERO 
CON QUINCE CENTAVOS ($ 0,15) por cada litro 
de leche utilizado en la elaboración de los pro-
ductos para su comercialización en el mercado 
interno, abonado en el mes de julio de 2008.

Art. 2º — Apruébase la compensación a la 
firma SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMI-
TADA por la suma de PESOS UN MILLON SE-
TECIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS 
QUINCE CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 1.726.915,97) correspondiente al OCHENTA Y 
CINCO POR CIENTO (85%) del importe solicita-
do por la suma de PESOS CERO CON QUINCE 
CENTAVOS ($ 0,15) por cada litro de leche utili-
zado en la elaboración de los productos para su 
comercialización en el mercado interno, abonado 
en el mes de agosto de 2008.

Art. 3º — Autorízase el pago de las com-
pensaciones consignadas en el Artículo 1º y 
2º de la presente medida, a la firma SANCOR 
COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA, C.U.I.T. 
30-50167764-3, Clave Bancaria Uniforme 
0720000720000000976118, el que asciende a 
la suma total de PESOS TRES MILLONES QUI-
NIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS CON SETENTA Y TRES CENTA-
VOS ($3.516.646,73).

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

#F3460748F#

#I3460760I#
Oficina Nacional de Control 
Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 7443/2008

Autorízase el pago de compensaciones 
solicitadas en el marco de la Resolución 
Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Pro-
ducción.

Bs. As., 5/11/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0460051/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 170 de fe-
cha 18 de julio de 2008 del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se fortaleció 
el mecanismo destinado a compensar a la 
industria láctea por cada litro de leche utili-
zada en la elaboración de los productos que 
se detallan en su Anexo y que se destinen al 
mercado interno.

Que dicha medida comprende los meses de 
julio y agosto de 2008, ello sin perjuicio de 
una futura incorporación de nuevos períodos 
a fin de mantener los objetivos del Gobierno 
Nacional en materia de precios razonables 
en los productos involucrados.

Que mediante el Artículo 3º de la menciona-
da Resolución Nº 170/08 se facultó a esta 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO para dictar las 
normas reglamentarias e interpretativas que 
resulten necesarias a los fines de brindar 
operatividad al régimen de compensaciones.

Que mediante la Resolución Nº 4061 de fe-
cha 16 de septiembre de 2008 de la OFICI-
NA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, se procedió a dictar las 
medidas adecuadas para su implementa-
ción.

Que resultan ser beneficiarios de las com-
pensaciones establecidas en el Artículo 2º de 
la Resolución Nº 170/08, las industrias lác-
teas que den efectivo cumplimiento con los 
requisitos establecidos en ella.

Que la compensación correspondiente a 
cada industria consistirá en la suma de PE-
SOS CERO CON QUINCE CENTAVOS 
($ 0,15) por cada litro de leche utilizado en la 
elaboración de los productos detallados en el 
ANEXO IX (PRODUCTOS) y que fueran co-

mercializados en el mercado interno durante 
los meses de julio y agosto de 2008, aplicán-
dose para el pago el límite establecido en el 
Artículo 7º de la Resolución Nº 4061/08.

Que la firma CAPILLA DEL SEÑOR S.A., en 
carácter de operador lácteo inscripto ante la 
citada Oficina Nacional bajo el Nº 094247-2 
presentó su solicitud de compensación en 
el marco de las citadas Resoluciones Nros. 
170/08 y 4061/08.

Que se encuentran alcanzadas por la com-
pensación determinada por la mencionada 
Resolución Nº 170/08, las industrias lácteas 
que han cumplido las pautas de precios inter-
nos acordados con el Gobierno Nacional de 
acuerdo con el listado informado por el área 
competente del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la nota de la SE-
CRETARIA DE COMERCIO INTERIOR del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, producida en los Expedientes Nros. 
S01:0401103/2008 y S01:0401099/2008 del 
Registro del citado Ministerio.

Que la solicitud de la firma CAPILLA DEL 
SEÑOR S.A. fue sujeta a análisis por el Area 
de Lácteos de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO 
conforme surge del informe técnico obrante 
a fojas 67/75.

Que por ello resulta procedente aprobar la 
solicitud correspondiente a la firma CAPILLA 
DEL SEÑOR S.A., que no ha merecido ob-
servaciones o que, formuladas, fueron debi-
damente cumplimentadas.

Que en consecuencia, corresponde proceder 
a autorizar el pago del OCHENTA Y CINCO 
POR CIENTO (85%) de la compensación 
solicitada sujeto a la liquidación final que re-
sulte de verificación de la existencia final de 
los stock declarados y/u otro aspecto que la 
citada Oficina Nacional considere pertinente.

Que los montos que se aprueban en el por-
centaje aludido no superan el máximo men-
sual establecido en la citada Resolución 
Nº 4061/08.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo 
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 
31 de agosto de 2005 y en las Resoluciones 
Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de 
fecha 25 de enero de 2007, 170 de fecha 18 
de julio de 2008, todas del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION y 4061 de fe-
cha 16 de septiembre de 2008 de la OFICI-
NA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación a 
la firma CAPILLA DEL SEÑOR S.A. por la suma 
de PESOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIEN-
TOS DOCE CON CINCUENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 35.312,53) correspondiente al OCHEN-
TA Y CINCO POR CIENTO (85%) del importe 
solicitado por la suma de PESOS CERO CON 
QUINCE CENTAVOS ($ 0,15) por cada litro de 
leche utilizado en la elaboración de los productos 
para su comercialización en el mercado interno, 
abonado en el mes de julio de 2008.

Art. 2º — Apruébase la compensación a la 
firma CAPILLA DEL SEÑOR S.A. por la suma 
de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIEN-
TOS VEINTISEIS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 56.226,48) correspondiente 
al OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) 
del importe solicitado por la suma de PESOS 
CERO CON QUINCE CENTAVOS ($ 0,15) por 
cada litro de leche utilizado en la elaboración 
de los productos para su comercialización en el 
mercado interno, abonado en el mes de agosto 
de 2008.


